
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7887 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1º).-AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la 

MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA REGION DEL LIBERTADOR 

BERNARDO O’HIGGINS, REPUBLICA DE CHILE, el ACUERDO de 

Hermanamiento, en base a las características, vínculos históricos y a las relaciones 

de amistad y cooperación tradicional entre Argentina y Chile, con el objetivo de 

aumentar la comprensión y los sentimientos de amistad entre los habitantes de 

ambas localidades y para aportar en el desarrollo mutuo de las dos ciudades y sus 

respectivas municipalidades.- 

Art.2º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los tres días del mes de abril del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 

 

  



 

 

  



 

 

 

 

 

 


